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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006859, Ent. N° 5450/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionados con la reiteración del gasto  referente al otorgamiento de un préstamo a Gas Sayago S.A;

RESULTANDO: 1) que por resolución del 2/9/14 el Presidente del Organismo dispuso otorgar un préstamo a Gas Sayago por un monto de U$S 2.500.000;
 2) que el Contador Delegado, observó el gasto.- por que la solicitud de pago del préstamo había sido remitida  en el momento del pago, no contando con la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, en contravención con lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, y porque  el Artículo 4 del Decreto Ley 15.301 de fecha 04/07/80 y sus modificativas, que establecen el marco competencial de UTE,  no prevé la posibilidad jurídica de otorgar préstamos por lo que la contratación no resulta  ajustada a derecho;
 3) que por Resolución de fecha 04 de setiembre de 2014, el Directorio dispuso  ratificar lo actuado en RP 14-17 y reiterar el gasto de que se trata, señalando que si bien en lo teórico es compartible la opinión del Contador Delegado, existe necesidad del préstamo para cumplir con las obligaciones asumidas, y evitar la concreción de muy probables riesgos de incumplimientos que puedan resultar mas costosos para la Administración y el país;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantiene incambiada la causal que motivara la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado;

2) Comunicar al Organismo actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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